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1. Revisión del estado financiero 2019 y aprobación del ejercicio 2019 

2. Aprobación del Acta. 

Los Socios aprueban por unanimidad instalarse en Junta General Universal y tratar el 

Orden del Día, tomándose las siguientes resoluciones por unanimidad: 

1. Revisión del estado financiero 2019 y Aprobación del ejercicio 2019. 

En consideración al primer punto del orden del día, el Presidente de la Compañía pone a 

consideración de la Junta General Universal de Socios los estados financieros 

correspondientes al año 2019. 

Revisando los estados financieros e información estadística se puede analizar que el 

mercado de la organización de eventos y comercialización de tecnología LED ha 

sufrido la misma historia de la informalidad de la mala competencia que no respeta la 

ley y trabaja en la clandestinidad desde sus hogares sin afrontar los gastos operativos 

legales evadiendo sin control de las autoridades, afectando como siempre a las 

compañías que trabajan legalmente y en la cuerda floja sin protección ni respaldo para 

el empresario que sobrevive con las justas para estar siempre al margen de la ley. 

2. Aprobación del Acta 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. Reinstalada la Junta, el Secretario da lectura, la misma que es aprobada por 

unanimidad en todas sus partes. 

El Presidente levanta la sesión a las 12h00, suscribiendo el Acta todos los Socios, 

conjuntamente con el Presidente y el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

Hibo Ulpiano Rodríguez Vasco Hibo Alexander/Rodríguez Proaño 

GERENTE GENERAL REPRESENTANTE SRA. SILVANA 

socio MARISOL RODRÍGUEZ PROAÑO 

ING. DU[ IGUEZ VASCO 

SECRETARIO AD-HOC 
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